
INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. ILELSA 

Políticas de Contabilidad Significativas 

1. INFORMACION GENERAL 

INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE LOJA S. A. ILELSA, se constituyó bajo 

las leyes de la República del Ecuador en 1961, con el objeto de embotellar el aguardiente, 
industrializarlo sacando al mercado diferentes tipos de licores de conformidad con las leyes de 
la República, reglamentos pertinentes y los presentes estatutos. 

Intervendrá, además, en la actividad comercial, industrial o agrícola permitida por las leyes, 
mediante actos o contratos que deban celebrar en cada caso. 

Según resolución No. 209 de fecha 13 de Marzo de 2001, la Compañía fue notificada como 
Contribuyente Especial. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
éstos estados financieros, éstas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 
de diciembre de 2019 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en éstos 
estados financieros. 

2.1 Declaración de cumplimiento — Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por 

el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) 

2.2 Moneda funcional — La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 

Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación — Los estados financieros han sido preparados sobre la base del 
costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la preparación entregada a 
cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado por 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si el precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo — Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

2.5 Activos financieros - Los activos financieros dentro del estado de situación financiera se 
incluyen en los rubros efectivo y cuentas por cobrar mantenidos al vencimiento dentro del 
alcance de NIC 32. 

Los activos financieros dentro del alcance de NIC 39 son clasificados como activos 
financieros a valor justo con efecto en patrimonio, créditos y cuentas por cobrar, inversiones 
mantenidas hasta su vencimiento, o como derivados designados como instrumentos 
mantenidos como una cobertura efectiva, según corresponda. 

2.5.1 Activos financieros a valor razonable — El importe en libros del activo financiero 
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se reduce por la pérdida por deterioro del valor directamente para todos los activos 
financieros excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 
libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Cuando se considera que una 
cuenta comercial por cobrar es incobrable, se elimina contra la cuenta provisión. 

Baja en cuenta de los activos financieros — La Compañía dará de baja en cuentas 
un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre 
los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad-. 

2.6 Inventarios — Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. 
Son valuados al costo promedio ponderado. 

2.7 Otros gastos anticipados. 

Corresponden a Seguros pagados por anticipado, los cuales se encuentran valorizados a su 
valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que generen la necesidad 
de presentarlos por separado. 

Los Seguros pagados por anticipados son amortizados mensualmente considerando el 
período para el cual generan beneficios económicos futuros. 

2.8 Propiedades, planta y equipo 

2.8.1 

2.8.2. 

2.8.3. 

Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, plantay 
equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del 

activo. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 

en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y 

equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En este sentido, las partes 

objeto de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y con un 

nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la 

actual y hasta la siguiente reparación. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después del 
reconocimiento inicial, las partidas de propiedad, planta y equipo, son presentados 
a sus valores revaluados menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas por deterioro de valor. Las revaluaciones se efectúan 
periódicamente. 
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Cualquier aumento en la revaluación se reconoce en otro resultado integral, y se 

acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva de revaluación de 

propiedades, planta y equipo. Una disminución del valor en libros de la 

revaluación de los terrenos y edificios es registrada en resultados. 

El saldo de revaluación incluido en el patrimonio es transferido directamente a 

utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo. 

Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo, sobre el impuesto a 

la renta, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Sección 29 Impuesto a 

las Ganancias. 

2.8.4 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de propiedades, 
planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 

prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 

equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación. 

Los años de vida útil estimados son los siguientes: 

  

Activo Años Tasa 
Edificios 20 5% 
Maquinarias 10 10% 
Muebles y enseres 10 10% 
Equipos e instalaciones 10 10% 

Vehículos 5 20% 
Equipo de computación 3 33% 
Herramientas 10 10% 
Partes de maquinaria 10 10% 

2.8.5 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo — La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada como 
la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, reconocida en 
resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

2.9 Pasivos financieros - Los pasivos financieros (incluyendo los préstamos y las cuentas por 
pagar comerciales y otras) aplican un reconocimiento inicial por su valor razonable, y se 
miden posteriormente al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva. 

Los pasivos financieros se clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos 

superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican 

como pasivos no corrientes. 

2.9.1 Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía dará de baja en cuentas 

un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la 
Compañía. La diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de 
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baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce en el resultado del 
período. 

2.10 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.10.1 

2.10.2 

Impuesto corriente - Es calculado sobre la utilidad gravable en base de las leyes 
tributarias vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas 
entre el valor en libros, de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros, y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en 
la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 

gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. 

2.10.3 Aspectos Tributarios: 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo 
de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta, y hasta seis años cuando la Administración 
Tributaria considere que no se hubiere declarado todo o parte del impuesto. 

La Compañía ha sido fiscalizada en el año 2015 . Orden de determinación No, 
DZ7-ASODETC19-00000003; y no mantiene valores pendientes de pago según 
Acta de Determinación No. 11202024900269715 de fecha 19 de febrero de 2020, 
con la Administración Tributaria. Por lo tanto, él sujeto pasivo a revisión por 
parte de la Administración Tributaria es él año 2015. 

Por otra parte, al 31 de diciembre del 2019, la Compañía mantiene pérdidas 
acumuladas por USD 228.698 correspondientes a años anteriores. 

2.10,4 Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con 
cierre al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades 
gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Están exonerados de pago del Impuesto a la Renta por un plazo de 5 o 10 años las 
inversiones nuevas y productivas, en los sectores económicos considerados como 
prioritarios, de industrias básicas y para el desarrollo de proyectos público en 
asociación público-privada. 

Están exonerados del pago del Impuesto a la Renta por un período de 12 años 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión y que se encuentren fuera de Quito y Guayaquil. 
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Las inversiones realizadas en estos sectores en las, áreas urbanas de Quito y 
Guayaquil podrán acogerse a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo 
por un período de 8 años. 

Tasas del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%, No obstante, la tarifa impositiva será del 
28% cuando: 

a) La sociedad tenga socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de 
informar de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o, 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 

capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, 
jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario 
efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

La tarifa impositiva será del 28% cuando, cuando el porcentaje de participación de 
accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes 
se haya incurrido en cualquiera de las causales antes referidas sea igual o superior al 
50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa del 28% aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

Dividendos en efectivo 

Se encuentran exonerados del pago del Impuesto a la Renta los ingresos generados 
por los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, o de personas naturales no 
residentes en el Ecuador. 

Esta exención no aplica cuando: 

a) El beneficiario efectivo de los dividendos es una persona natural residente en el 
Ecuador, o, 

b) Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de 
informar sobre sus beneficiarios efectivos, la exención no será aplicable únicamente 
sobre la porción no informada. 

En el caso que el dividendo sea distribuido a una persona natural residente en el 
Ecuador o a una sociedad del exterior cuyo beneficiario efectivo sea una persona 
natural residente, al valor del dividendo, se le deberá sumar el valor del Impuesto a 
la Renta atribuible al dividendo que fue pagado por la sociedad que lo distribuye y 
sobre este rubro se deberá aplicar la tarifa del Impuesto a la Renta para personas 
naturales conforme la tabla de ingresos establecida en la Ley de Régimen Tributario 
Interno. Sobre este resultado las sociedades que distribuyan el dividendo deberán 
restar el crédito tributario al que tenga derecho la persona natural residente en el 
Ecuador de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de aplicación de la misma 
Ley. El valor así obtenido será el valor a retener por parte de la sociedad 
distribuidora del dividendo mismo que deberá verse reflejado en el comprobante de 
retención. 
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Si la sociedad residente o establecida en el Ecuador. distribuye en más de una 
ocasión dentro de un mismo ejercicio fiscal dividendos gravados a favor de una 
misma persona natural o beneficiario efectivo ecuatoriano, en cada distribución se 
deberá reliquidar el valor de la retención. 

Cuando la sociedad que distribuye el dividendo incumpla con el deber de informar 
sobre sus beneficiarios efectivos, el porcentaje de retención de dividendos o 
utilidades que se aplique al ingreso gravado será el equivalente a la diferencia entre 
la tarifa máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la 
tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a las utilidades de las que se 
originaron los dividendos (25% o 28%);sin embargo la retención no podrá ser 
mayor al 10%. 

Los dividendos distribuidos por una sociedad antes de la terminación del ejercicio 
económico, así como los préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de 
sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), serán considerados como pago 
de dividendos anticipados y por consiguiente, se deberá efectuar la retención 

correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en 
curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes 
siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su 
declaración de Impuesto a la Renta. 

Impuesto a la salida de divisas (ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

+ La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

+ Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 
recursos financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de 
terceros. 

+ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

+ Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por 
personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 
correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen 
al Ecuador en un plazo de 180 días. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

» — Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos 
otorgados por instituciones financieras internacionales o entidades no 
financieras especializadas, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas 

referenciales. 

» Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las 
Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 

» Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del 
pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 
domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
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El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito 
tributario para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, 
siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, insumos 
y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos 
productivos, que consten en el listado emitido por el Comité de Política 
Tributaria. 

Reformas tributarias 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se 
expidió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria. Los 
principales incentivos y reformas tributarias son los siguientes: 

Las Compañías que desarrollen su actividad en los sectores de servicios de 

infraestructura hospitalaria, servicios educativos y servicios culturales y 

artísticos pueden beneficiarse de la exoneración de pago del Impuesto a la Renta 

en el desarrollo de inversiones nuevas y productivas. 

Mediante la Ley de Simplificación y Progresividad Tributaria publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 111 el 31 de diciembre del 2019, se 

establecieron reformas tributarias, entre las cuales principalmente se encuentran 
las siguientes: 

Impuesto a la Renta 

Dividendos 

= Se considerará como ingreso exento los dividendos y utilidades 
calculados después del pago del Impuesto a la Renta, distribuidos por 
sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en Ecuador 
únicamente a favor de otras sociedades nacionales. 

= La capitalización de utilidades no será considera como distribución de 
dividendos, inclusive si dicha capitalización se genere como parte de 
una reinversión de utilidades. 

= La distribución de dividendos realizada a todo tipo de contribuyente, 
con independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución a 
sociedades residentes en Ecuador o establecimientos permanentes en el 
país de una sociedad no residente, se encuentra sujeta a retención en la 
fuente de Impuesto a la Renta. 

= El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del 
dividiendo efectivamente distribuido; 

= Cuando la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales 
en el Ecuador, el ingreso gravado (40% del dividendo) formará parte de 

su renta global. 

= Las sociedades que distribuyan dividendos aplicarán una retención de 
hasta el 25% sobre el ingreso gravado, conforme la resolución que 
emita el SRI 

= En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en 
Ecuador y el beneficiario efectivo sea una persona natural residente 
fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el punto anterior 
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Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de 
informar su composición societaria, se procederá a la retención del 
impuesto a la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho 
incumplimiento, aplicando la máxima tarifa de IR para personas 
naturales (35%) sobre el ingreso gravado 

Jubilación Patronal y Desahucio 

Se configura como ingreso de fuente ecuatoriana, a aquel generado 
por las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones 
patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gastos 
deducibles y que no se hayan efectivamente pagado a favor de los 
beneficiarios de la provisión. 

Reforma de Jubilación Patronal y Desahucio - Vigente a partir del 
año 2021 

Serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, 
soportadas en estudios actuariales. 

Para efectos de que la provisión de jubilación patronal sea 
considerada como un gasto de deducible se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo 
menos diez años de trabajo en la misma empresa y, 

b) Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados 
por empresas especializadas en administración de fondos y 
debidamente autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por 

bancos, compañías aseguradoras, y entidades del sector financiero de 
la Economía Popular y Solidaria por créditos externos otorgados 
directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de 
éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio. 
Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el monto 
total del interés neto en operaciones con partes relacionadas no 
deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación 
laboral, intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes 
al respectivo ejercicio fiscal 

Se establece una deducción adicional del 50% de los seguros de 
crédito contratados para la exportación de conformidad con lo que se 

establezca en el reglamento. 

Se elimina la figura del Impuesto mínimo y el cálculo del Anticipo 
de Impuesto a la Renta en función de activos, patrimonio, ingresos 
gravados y gastos deducibles. El pago del impuesto podrá 
anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del 
impuesto a la renta causado menos las retenciones en la fuente, 
efectuadas en el ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la 
fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 
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Impuesto al Valor Agregado 

Los exportadores, sean personas naturales o sociedades y los 
operadores de turismo receptivo dejan de ser considerados agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Se incluye como agente de retención del Impuesto al Valor 
Agregado a las empresas emisoras de tarjeta de crédito en los pagos 
efectuados en la adquisición de servicios digitales cuando el 
prestador del servicio no se encuentra registrado ante el SRI. 

Se incluye dentro de los bienes y servicios gravados con tarifa 0% 
del Impuesto al Valor agregado a los siguientes: 

Servicios digitales de acuerdo a lo que se defina en el Reglamento 
de aplicación de la Ley de Simplificación y Progresividad 
Tributaria y, 

Los bienes y servicios producidos y comercializados por un 
artesano calificado por los organismos competentes, siempre y 
cuando supere los límites establecidos para estar obligado a llevar 
contabilidad 

El suministro de dominios de páginas web, servidores, 
computación en la nube. 

Servicio de carga eléctrica para todo tipo de vehículo 100% 
eléctrico. 

Flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y 

preservadas 

Tractores de llantas de hasta 300 caballos de fuerza (antes 200 hp) 

Papel periódico 

Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para la medición de glucosa, 

bombas de insulina, marcapasos. 

Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales 
para el sector pesquero artesanal. 

El suministro de dominios de paginas web, servidores (hosting), 
computación en la nube (cloud computing). 

El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones 
públicas o privadas para la recarga de todo tipo de vehículos cien 
por ciento (100%) eléctricos 

Impuesto a los Consumos Especiales 

La base imponible de los bienes y servicios sujetos al ICE, de 
producción nacional o bienes importados, se determinará según 
corresponda en base a las siguientes reglas: 

El precio de venta al público sugerido por el fabricante, 
importador o prestador de servicios menos el IVA y el ICE; 
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El precio ex aduana más un 30% de margen mínimo de 
comercialización. 

El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un 
30% de margen mínimo de comercialización 

Para el caso de la aplicación de la tarifa específica la base 
imponible será en función de unidades según corresponda para 
cada bien. 

La base imponible corresponderá al precio de venta del fabricante o 

precio ex aduana, según corresponda, más un 30% de margen mínimo 
de comercialización para los siguientes bienes o servicios: 

Productos del tabaco, sucedáneos o sustitutivos del tabaco en 

cualquier presentación, incluyendo tabaco de consumibles de 
tabaco calentado, líquidos que contengan nicotina a ser 
administrados por medio de sistemas de administración de 
nicotina; de acuerdo con las definiciones que se encuentren 
vigentes por la autoridad competente. 

Perfumes y aguas de tocador. 

Aviones, avionetas y helicópteros, motos acuáticas, tricares, 

cuadrones, yates y barcos de recreo o similares. 

Armas de fuego, videojuegos, focos incandescentes, calefones y 
sistemas de calentamiento de agua de uso doméstico que 
funcionen total o parcialmente mediante la combustión a gas. 

Bebidas gaseosas con contenido de azúcar menor o igual a 25 

gramos por litro de bebida; y 

Bebidas energizantes 

La base imponible será el precio de venta del prestador de servicios 

menos IVA e ICE para los siguientes bienes o servicios: 

Servicios de televisión pagada; y, cuotas, membresías, 
afiliaciones, acciones y similares que cobren a sus miembros y 
usuarios los Clubes Sociales, para prestar sus servicios, cuyo 
monto en su conjunto supere los USD 1.500 anuales. 

Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente 
voz, datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a 

sociedades. 

Servicios de telefonía móvil, que comercialicen únicamente voz, 

datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a personas 
naturales, excluyendo la modalidad de prepago. 

Impuesto a la Salida de as 

Se incluye como exento el pago al exterior por dividendos a 
sociedades o personas naturales en paraísos fiscales. 
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Se establece el plazo mínimo de 180 días como condición para la 
exención del ISD en las siguientes disposiciones: (antes 360 días) 

  

Pago de créditos externos y el respectivo interés. Se incluye como 
parte del crédito exento aquellos destinados a la inversión en 
derechos representativos de capital. 

Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, 
ganancias de capital y de aquellas inversiones provenientes del 
exterior ingresadas al mercado de valores del Ecuador. 

Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital en valores emitidos por sociedades 
domiciliadas en el Ecuador que hubieren sido adquiridos en el 
exterior destinadas al financiamiento de vivienda, microcrédito o 

de las inversiones productivas. 

Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros 
ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo o 
inversiones, con recursos provenientes del exterior en 
instituciones del sistema financiero nacional. 

Las exenciones antes descritas no serán aplicables entre partes 
relacionadas. 

  

Contribución ca y Temporal 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan 
generado ingresos gravados iguales o superiores a un millón de 
dólares en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y 
temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre 
dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

  

  

  

          

Ingresos gravados | Ingresos gravados Tarifa 

desde hasta 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 

5,000,000.01 10,000,001.00 0.15% 

10,000,001.01 En adelante 0.20% 
  

Esta contribución será pagada en base a los ingresos gravados del 
año 2018, inclusive los ingresos que se encuentren bajo un régimen 
de Impuesto a la Renta Unico. 

En ningún caso esta contribución será mayor al 25% del Impuesto 
a la Renta causado en el ejercicio fiscal 2018 

Esta Contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario ni 
como gasto deducible en la liquidación del Impuesto a la Renta de 
los años 2020, 2021 y 2022. 

Su declaración y pago se realizará hasta le 31 de marzo de cada 
ejercicio fiscal de conformidad con lo establecido por el SRI 
mediante resolución. 
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El pago tardío de esta contribución generará intereses y una multa 
equivalente a USD 1,500 por cada mes de retraso, multa que no 
excederá al valor de la contribución. 

Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un 
plazo de hasta 3 meses. 

2.11 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

2.12 Beneficios a empleados 

2.12.1 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio 
se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 

2.13 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

2.13.1 Venta de bienes — Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe 
de los ingresos y los incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 
pueden ser medidos con fiabilidad; y es probable que la Compañía reciba los 
beneficios económicos asociados con la transacción. 

2.14 Costos ya Gastos — Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se hayan realizado el 
pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

Pronunciamientos contables con aplicación efectiva desde el 1 de enero de 2019: 

La Empresa no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 

  

    

  

  

        

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 

NIF Título o después de 

NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

CINIF 23 La incertidumbre frente a los 
tratamientos del impuesto a las | Enero 1, 2019 

ganancias 
Mejoras anuales a las NIIF | Enmiendas a las NIIF 3, NIF 11, | Enero 1, 2019 

Ciclo 2015-2017 NIC 12 Y NIC 23   
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NIF 16: Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento 
y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 reemplaza la actual guía de 
arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas. 

NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un activo 
identificado es controlado por el cliente. La diferenciación entre arrendamiento operativo y 
arrendamiento financiero ha sido eliminada para la contabilidad del arrendador y es 
reemplazada por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo 
tiene que ser reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los 
arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente medido al 
costo (sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, 
ajustado por cualquier remedición del pasivo del arrendatario. El pasivo del arrendatario es 
inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no son pagados a 
esa fecha. Posteriormente el pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así 

como el impacto de las modificaciones al arrendamiento, entre otros. 

En adición, la clasificación de los flujos de caja de los pagos por arrendamientos operativos de 
acuerdo con NIC 17 son presentados como flujos de caja de actividades de operación, mientras 
que de acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en 
principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de operación 
y de financiamiento, respectivamente. 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 

requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el requerimiento 
de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero. Extensas revelaciones son 

requeridas con NIIF 16. 

Al 31 de diciembre de 2019, la Administración se encuentra evaluando el impacto de la 
aplicación de NIIF 16; sin embargo, prevé que no tendrá impacto en los estados financieros de 
la Compañía. 

CINIITE 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias 

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y medición de la 
NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. 
Establece que una entidad determinará si considerar cada tratamiento impositivo incierto por 
separado o en conjunto con otro u otros tratamientos impositivos inciertos sobre la base del 
enfoque que mejor prediga la resolución de la incertidumbre. Adicionalmente, establece que 
una entidad considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo 
incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determinación de la ganancia fiscal 
(pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados 

y tasas fiscales. 

Esta interpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de enero de 2019, 

La Administración de la Compañía anticipa que la aplicación de esta interpretación no tendrá un 
impacto en los estados financieros; sin embargo, no es posible determinar los efectos hasta que 
un análisis detallado haya sido completado. 
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3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos 

de mercado (incluyendo el riesgo de tipo de cambio y riesgo de precio), riesgo de crédito y 

riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 

concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de 

minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la misma. 

La Administración tiene a su cargo la administración de riesgos. La Administración 

identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha cooperación con las unidades 

operativas. 

3.1. Riesgo de Mercado 

3.1.1. Riesgo de Tipo de Cambio - Las actividades de la Compañía, se las realiza en 
U.S. dólares que es la moneda oficial del Ecuador. Por lo tanto, no está 
expuesta al riesgo de fluctuaciones en los tipos de cambio del dólar de los 
Estados Unidos de América, 

3.1.2. Riesgo en las Tasas de Interés - Los ingresos y los flujos de caja operativos 
de la Compañía son independientes de los cambios en las tasas de interés del 
mercado nacional. La Compañía no tiene activos significativos que 
devenguen intereses a tasas de interés variables, y las tasas que mantiene en 
los pasivos por los cuales hay que reconocer intereses son fijas. 

3.2. Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera 
para la Compañía. La Compañía no tiene riesgos por este concepto, basada en el 
monitoreo periódico de su cartera, y en la calificación previa de sus clientes objeto 
de crédito. 

3.3. Riesgo de liquidez - La Compañía es la que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez, misma que ha establecido un marco de trabajo apropiado para la 
gestión de liquidez, de manera que pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo. La Compañía maneja el riesgo de 
liquidez manteniendo reservas, inversiones y fondos disponibles; monitoreando 
continuamente los flujos de efectivo proyectados y reales, y conciliando los perfiles 
de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

4. Cuentas por cobrar. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre de cada periodo, fue como sigue: 

31.12.2019 31.12.2018 
  

  

  

Clientes locales (1) 66,586 56,069 

Clientes no relacionados 455,909 381,690 

Deudores varios 10,004 11,557 

Otras cuentas por cobrar 7,588 13,294 

Menos provisión acumulada para 

documentos y cuentas incobrables (13,328) 7.02) 
Saldo al final de cada periodo 526,759 444,989 
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(1) Corresponde a clientes nacionales de 2019 y 2018. 

+ Madurez de la cartera de acuerdo al tipo de actividad. 

Producto del análisis de deterioro determinado por la Compañía se identificó que la 
cartera cuya capacidad de recuperación no está seriamente afectada. 

El movimiento de la provisión acumulada para documentos y cuentas incobrables, fue como 

  

  

sigue: 

31.12.2019 31.12.2018 

Saldo al inicio de cada periodo (17,621) (13,838) 
Movimiento del periodo 4,293 (3,783) 

Saldo al final de cada periodo (13,328) (17,621) 
  

5. Inventarios. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre de cada periodo, fue como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

31.12.2019 31.12.2018 

Materias primas 152,779 102,715 

Inventario de suministros y materiales ( servicio) 65,399 38,405 

Inventario de suministros y materiales ( producción) 269,391 136,555 

Inventario de producto terminado 52,860 57,663 

Inventario de producto terminado terceros 133,711 123,879 

Otros inventarios 1,971 1,713 

Saldo al final de cada periodo 676,111 445,424 

6. Propiedad, maquinaria y equipos. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre de cada periodo, fue como sigue: 

31.12.2019 31.12.2018 

Terrenos 537,137 537,137 
Edificios 307,699 307,699 
Construcciones en curso 12,001 0 

Instalaciones 28,255 15,481 
Muebles y enseres 34,803 34,803 
Maquinaria y equipo 222,752 204,797 
Equipos de computación y software 50,909 50,909 
Vehículos y equipo de transporte 423,323 423,323 
Herramientas 8,950 8,342 

1,625,829 1,582,491 

Menos depreciación acumulada (847,389) (791,885) 

Saldo al final de cada periodo 778,440 790,606 
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El movimiento del saldo de esta cuenta al cierre de cada periodo, fue como sigue: 

31.12.2019 31.12.2018 
Costo ajustado: 

  

Saldo al inicio de cada periodo 790,606 857,371 

Adquisiciones 43,338 6,165 
Retiros 0 (962) 
Depreciación (gasto del año) (55,504) (71,968) 
Saldo al final de cada periodo 778,440 790,606 
  

Cuentas por pagar. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre de cada periodo, fue como sigue: 

31.12.2019 31.12.2018 
  

  

Proveedores nacionales cuentas por pagar (1) 592,122 473,617 
Obligaciones con el IESS 13,306 11,356 
Anticipo de clientes Ecuapasta S.A. 5,000 5,000 
Cuentas por pagar Distrimaxi S. A. 17,858 6,401 
Obligaciones por provisiones 47,137 56,280 

Con la administración tributaria (2) 130,613 120,076 

Saldo final de cada periodo 806,036 672,730 
  

(1) Corresponde a las Obligaciones con proveedores nacionales 
(2) Corresponde a Obligaciones por pagar a la Administración Tributaria por agente de 

retención del Impuesto al Valor Agregado en Compras, Retenciones en la fuente y al 
Impuesto de los Consumos Especiales. 

8. Obligaciones largo plazo. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre de cada periodo, fue como sigue: 

31.12.2019 31.12.2018 
  

  

Jubilación patronal por pagar 143,912 107,230 
Desahucio 32,861 31,734 
Dividendos por pagar 37,921 30,693 
Obligaciones con instituciones financieras 50,492 6,409 

Saldo final de cada periodo 265,186 176,066 
  

9. Capital social. 

El capital social autorizado de la compañía es de Cincuenta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, dividido en cincuenta mil acciones de un dólar cada una. 

10. Reserva legal. 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de su utilidad líquida 

anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital 

suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de 
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liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para 

aumentar el capital. 

11. Superávit por revaluación. 

Corresponde al saldo acreedor de las cuentas reserva por valuación o superávit por 

revaluaciones de inversiones, generadas hasta el año anterior al periodo de transición de 

aplicación de las Normas Internacionales de información Financiera “NIIF”, debe ser 

transferidos al patrimonio a la cuenta resultados acumulados, subcuenta reserva por valuación o 

superávit por revaluación de inversiones; saldo que solo se podrán ser capitalizados en la parte 

que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, 

si las hubieren, utilizado en absorber pérdidas, o devuelto en el caso de liquidación de la 

compañía. 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las 

NITE(s) así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

12. Ingresos de operación. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre del periodo, fue como sigue: 

  

  

31.12.2019 31.12.2018 
Ingresos por venta de bienes 3,693,167 2,833,265 
Dividendos 12 18 
Otros Ingresos 20 5,001 
Ingresos no operacionales 16,838 7,408 

Saldo al final de cada periodo 3,710,037 2,845,692 
  

13. Costo de ventas. 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre del periodo, fue como sigue: 

  

  

31.12.2019 31.12.2018 

Materia prima 695,723 647,187 

Costos de ventas producción 1,430,185 1,054,887 

Saldo al final de cada periodo 2,125,908 1,702,074 
  

14. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa. 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de preparación de este informe (marzo 13 del 
2020), no se han producido eventos que en la opinión de la Administración de la Compañia 

pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos; excepto por: 

Lo mencionado en el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el 4 de diciembre del 2019. 

Aprobar la fusión de la compañía Industria Licorera Embotelladora de Loja S.A. ILELSA como 
absorbente de la sociedad Ecuapasta S.A., en su calidad de absorbida, en los términos expuestos 

por la administración de la sociedad ILELSA S.A. 
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Aprobar el aumento del capital social de la compañía “INDUSTRIA LICORERA 
EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. ILELSA” en la cifra de USD 790.000 (Setecientos 
Noventa Mil Dólares de los Estados Unidos de América), con lo que el capital social de la 

compañía alcanzará la suma de USD 890.000 (Ochocientos Noventa Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Se decide incluir y aprobar el cuadro de integración de capital de la compañía. 

Según Resolucion Numero SCVS-IRL-2020-00002077, de fecha 21 de febrero de 2020; 

y no mantiene valores pendientes de pago según Acta de Determinación No. 
11202024900269715 de fecha 19 de febrero de 2020, con la Administración Tributaria. 

15. Aprobación de los estados financieros. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados 
por la Administración de la Compañía y serán presentados a la Junta de Accionistas para su 
aprobación. 
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